
Tercera época: 13 de Oicienibre de 1896;, Nóm. 181, 
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D E L A 

L e y de 9 de Enero dé Instrucción de 7 de Junio ¡ Remate para el dia 1$ de Enero de 189.7 a las 

de 1877. I doce en punto de su mañana, en esta Capital, y 

\ r t ículo 1 / Para tomar parte ea toda subasta j los partidos judiciales ante los Señores Jueces de 
de fincas ó censos dcsamortizabies. se ex ig i r á prec i - \ primera Instancia y escribanos que correspondan. 

s á m e m e que ios iicitadores depositen ame el Juez | , • • • 
que las presida, ó acrediten haber depositado con | 

anter ior idad á abrirse la l i c i tac ión , el 5 por IOO de | 
la cantidad que sirva de t ipo para el remate, s e g ú n I 
dispone la citada ley. | 

Estos depósi tos s e r á n tan íoá cuantas sean las i 
finías a que vaya á hacer postura el l ic i tador . i 

2.° El depósi to p o d r á hacerse en la caja de la 
Delegac ión de Hacienda de la provincia y en las A d 
ministraciones subalternas de Rentas de los partidos, 
y t e n d r á el ca rác t e r de depós i to adminis t ra t ivo . 

SUBASTA P A R A E L D I A 15 D E E N E R O 

D E 1897. 

artido de SoFia 

PÉKONIEL 

D E 

BfflfES Y DERECHOS BEL ESTADO. 
DE LA PROVINCIA DE SORIA. 

tX>5g<Kj-. 

Por disposición del Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia, y en virtud de las leyes de i . " de 
Mayo de 1865, 11 de Julio de 1856 é instrucciones 
para su cumplimiento, se sacan á pública subasta, 
en el dia y hora que se d i r á , las fincas siguientes: 

Bienes del Estado.—Urbana, --Menor cuantía. 

Primera subasta. 

N ú m e r o 1.688 del inyeiTtar ic».—Tercera p a r í a ele 
una casa, sita en el pueblo de P r rou i fú , calle, de la 
Ig'lesia, n ú m e r o 2, prohid iv isa cou las otras dos par
tes con Vaien t ina (jarcéí*, v fc i ím de Esterus de So
r i a , adjudicada al Estado por pago de costas en cau
sa c r i m i n a l seguida á Jiran G a r c í a P é r e z . 

Ocupa una supejficie toda ella de 25 metros cua
drados. - : ; 
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L i n d a H1 Norte con una oalie p ú b l i c a , Sur con 
casas tte Ignacio Tajahu^rce y Üuiümgo Ddg-aau, 
Este por una calle p ú b l i c a , por do t«.le tiene su en 
trada y Oeste con casa de Domingo Delgado. 

Los peritos, teniendo en cuenta la ó tase de la ca
sa, su SituaciÓD y demás cirounstHUoias, la tasan en 
renta en 2 pesetas, capitalizada en 36 pesetas y cu 
venía en 60 peseras, tipo para la subasta, 

importa ei 5 por 100 treá pesetas. 

VILLABUENA. 

Bienes del Estado. — Urbana. — Menor cuantía. 

Primera subasta. 

• Núrse í r t -2 .029 'd t í l i nven ta r io .—Una casa sita en 
ei pueblo de Vi l l abuena , calle de la Cuesta, n ú m e r o 
1, adjudicada al Estado por pago de costas en causa 
c r i m i n a l seguida á Buenaventura Romero. 

Esta casa se encuentra en estado ruinoso y su 
c o n s t r u c c i ó n es de mampostsr ia o rd ina r i a . 

Ocupa una superficie do 50 metros cuadrados. 

Linda, al Norte con la cuesta, Sur con propiedad 
de Raimundo dtd Abad, Este de los herederos de 
Francisco R a m í r e z y Oeste con la calle Ueal. 

Los peritos, teniendo en cuenta ¡a clase de la ca
sa, su s i t u a c i ó n y d e m á s circunstancias, la tasan en 
renta en 4 pesetas, capital izada eo 72 pesetas y en 
venta en 60 pesetas. 

Tipo para la subasta el de la c a p i t a l i z a c i ó n . 

I m p o r t a el 5 por ciento 3 pesetas 60 c é o t i m ó s . 

Bienes del Estado. — Rústica. — Menor cuantía. 

Primera subasta. 

N ú m e r o s 2.030 a i 32 del inventario,—-Tres t í e -
r ias , s i t as en t é r m i n o de Vi l labuena , adjudicadas a l 
Estado por pago de costas en causa c r i m i n a l s e g u í 
da á Buenaventura Romero, que ocupan una super 
ficie de 1<Í á r e a s y 77 c e n t i á r e u s , equivalentes á nue
ve celemines y cuyo tenor es csmo t i g u e : 

1. Una t ier ra en las Talegas de la C a ñ a d a , de 5 
á r e a s y 59 e e n t i á r e a s , que l inda al Norte \ Oeste r o n 
liegos, Sur con propiedad d« Dvuaiüiea Igles ia y lis
te de Saturio H e r n á n d e z y Santiago Rubio. 

2 . Otra t ier ra en IEJS Acelenguas, de siete á r e a s 

y 45 e e n t i á r e a s , que l inda al Norte con propiedad de 
los herederos de J o s é H e r n á n d e z , Sur de Francisco 
R a m í r e z y lo mismo al Oeste, y Este con l iego, 

3. Otra t ier ra en el Hoyo , de 3 á r e a s y 73 een
t i á r e a s , que l inda al Norte Con propiedad de Domin
go Igles ia , Sur con el camino de la Mal lona, Este 
con propiedad fie los herederos de M a t í a s Rarairez 
y Oeste de Prudencio Jim* nez. 

Les peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
t ierras, su p r o d u c c i ó n y d e m á s circunstancias, las 
lasan en renta en 2 pesetas, capitalizadas en 45 pe
setas y en venta en 80 pesetas, t ipo para la subasta. 

I m p o r t a el 5 por 100 cuat ro pesetas. 

FKAGfJAS (las) 

Bienes del Estado. — Urbana.—Menor cuantía. 

Primerasubasta. 

N ú m e r o 2.105 del inven ta r io .—Una cuar ta parte 
de casa, sita en el pueblo de Fraguas (las), calle de 
la Plaza, s in n ú m e r o , p ro ind iv i so , sin reconocer par
te con Juana Soria, que ocupa una superficie toda 
la casa de 36 metros cuadrados, , 

L inda al Norte con propiedad de Eu la l i a N , Sur 
de Petra Soria, Este de Inocencio Soria y C s t e de 
Carmen Soria. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la ca
sa, su s i t u a c i ó n y d e m á s circunstancias, la tasan en 
renta dicha cuar ta parte, en una peseta, capi ta l iza
da en 18 pesetas y en venta en 15 pesetas. 

T ipo para la subasta ei de la c a p i t a l i z a c i ó n . 

i m p o r t a el 5 por ciento 90 c é n t i m o s . 

Bienes del Estado.—Rústica.—Menor cuantía. 

Primera 'subasta. 

N ú m e r o 2.089 al 2.104 del inventar io ,—Cinco 
suertes de monte y once suertes de b a l d í o s , sitos en 
t é r m i n o de Fraguas (las), adjudicadas todas ellas a l 
Estado por pago de eos.as en causa c r i m i n a l segui 
da á Va len t ín Soria, que ocupan una superficie en 
ju í s io de 58 á r e a s , equivalentes á dos fanegas y 7 
celemines y cuyo tenor es corno s igue: 

1. Una suerte de monte donde dicen la H u m -
b r í a , de tercera cal idad y 7 á r e a s de cabida, que l i n -
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da ai Norte, Este y Oeste con propiedad de Casimiro 
Aldea y Sur de Pedro Moreno. 

2. Otra suerte de monte en Zag'a el Portillo, de 
tercera cal idad y de 4 á r e a s de cabida, que linda ai 
Norte con heredades par t iculares , Sur de Estanislao 
N u ñ e z , Este y Oeste se duda. 

3. Otra suerte de-monte de tercera calidad en el 
Majadai Z o r r a l í n d e , de 6 á r e a s , que al Norte y Oeste 
se dudan loa l inderos, Sur con propiedad de Aniceto 
V e r d ^ y Este de Esteban Soria . 

4 . O.ra suerte de monte en el (xayubar, de ter
cera cal idad y de 8 á r e a a de]'cabida, que l inda al 
Norte con propiedad de Lope González- Sur y Oeste 
se duda y Este con heredad de Pedro Moreno. 

5. O ira suerte de monte en las |Matas, de terce
ra cal idad y de 8 á r e a s degcabida, que l i n d a al Norte 
con labores p a r t i c u l a r e í , Sur con el monte de Monas
ter io , Este con propiedad de Pedro Moreno y Oeste 
de Lucas G o n z á l e z . 

6. Otra suerte de monte en el Majadal de la V i r 
gen, de tercera cal idad y de S^áreas de cabida, que 
l i nda al Norte con otras t ierras y lo mismo al Sur y 
Oeste, y E-.te con propiedad de Pedro Moreno. 

7. Guana parte del v a l d í o Cer r i l l l o del Navajue-
lo , de tercera cal idad de dos á r e a s de cabida, p r o i n -
divido coa los d e m á s socios y sin reconocer par te . 

8. Otra cuarta parte de valdio en las Matas, de 
tercera cal idad, pro ind i visa y sin reconocer parte 
con losjdemás^socíos del monte . 

9. Otra id i d . en la Sierra para el Bota r lo , de 
tercera caridad, p ro ind i visa y sin reconocer parte 
con los d e m á s socios del monte y de una á r e a de ca
bida. 

10 Otra i d . i d . en la Retuerta , camino para e 
barranco, de tercera ca l idad, de cabida uca á r e a , 
p ro ind i visa y sin reconocer parte con los d e m á s só-
cios del moute . 

11. Otra i d . i d , en la Calderuela-Rabicorto, tras 
de^la Cuesta, de tercera calidad, d? una á r e a de ca
bida, proiudivisa y sin reconocer] p&rtej'con los só-
cios del a i ' nte . f ; i • 

cera cal idad, de una á r e a de cabida, pro indiv isa con 
los socios del monte , 

15. Otra i d . i d . en el camino de las Cuevas, de 
tercera cal idad, de una á r e a de cabida, p ro ind iv i sa 
con los socios del monte . 

16. Otra i d . i d . en el Otero, de tercera ca l idad, 
de 4 á r e a s de cabida, que l inda al Nor te con propie
dad de los socios del monte, Sur el monte de la 'Re-
v i l l a , Este y Oeste de duda. 

Los peritos, teniendo en cuenta la cla^e de las 
fincas, su p r o d u c c i ó n y d e m á s circunstancias, las ta
san en renta en 4 pesetas, capitalizadas en 90 pese
tas y en venta en 43 pesetas 50 c é n t i m o s . 

T ipo para la subasia el de la c a p i t a l i z a c i ó n . 

I m p o r t a el 5 por ciento 4 pesetas 50 c é n t i m o s , -

Soria I I de Diciembre de .iSg6* 

E l Administrador, 

12. O'.ra Id, i d . en el Rioyo-Carrascona'-Botario, 
de tercera calidad, de unajárea, proindivisa y sin 
reconocer parte con los demás sócios del im nte. 

13. 0;ra i d . id . en Fuente-Cruz de les Peñas, de 
4 áreas de cabida y de tercera calidad, que linda al 
Norte con propiedadfde Guillermo López, y á los de-
másjjaires se duda. 

14. Otra id . id . en la Carrasca del Santo, de ter -

F E D E R I C O G U T I E R R E ^ . 

" • - 'SSs^ i p 

C O N D I C I O N E S . 
1. a No se a d m i t i r á postura que no cubra el tipo 

de la subasta. 

2. a N o p o d r á n hacer posturas los que sean deu
dores á la Hacienda, como segundos contribuyentes 
ó por contratos ú obligaciones en favor del Estado, 
"nientras no acrediten hallarse solventes de sus c o m 
promisos. 

3. a Los bienes y censos que se vendan por v i r t u d 
de las leyes de d e s a m o r t i z a c i ó n , sea la que quiera su 
procedencia y la cuan t í a de su precio, se e n a j e n a r á n 
en adelante á pagar en m e t á l i c o y en cinco plazos 
iguales, á 20 por 100 cada uno. 

E l pr imer plazo se p a g a r á al cornado á los quince 
dias de haberse notifica Jo la aJ j 'udicación, y los res
tantes con el in te rva lo Je u n a ñ o cada uno. 

Se e x c e p t ú a n ú n i c a m e n í e las fincas que salgan á 
pr imera subasta por u n t ipo que no exceda de 250 pe
setas, las cuales se p a g a r á n en metá l i co al contado. 
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dentro de los'quince dias siguientes al de haberse no- | Jaez devo lverá las consignaciones y los -resguardos o 
1 sus certificaciones á los postores, á cuyo favor no hu~ 
| biese quedado la finca ó censo subastado, (Ar í . 7." de 
| la i n s t rucc ión de 20 de Marzo de 1877.) 

t i í icado la orden de ad jud icac ión . 

4.a S e ^ ú n resulta de los antecedentes y demás da
tos que existen en la A d m i n i s t r a c i ó n de Bienes 
y derecnos del Estado de la provinc ia , las fincas de 
que se trata no se ha l lan gravadas con m á s carga que 
la-manifestada, pefo si aparecieran posteriormente, se 
i n d e m n i z a r á al comprador ci, los t é r m i n o s en que en 
la i n s t rucc ión de 31 de M¿i70 de 1855 se determina. 

o a 

' 5-* ••.'Lus derecliuá d í cxpe.heme hasta la' loma ac 5 
oosesion se r án de cuenta del rpmatanie. 

6, ' Los compradores de fincas que tengan arbo 
lado, t e n d r á n que afianzar lo que corresponda, advir 
t iéndose que, con arreglo á lo dispuesto en el a r t í cu lo 
¡ 0 de Va íi'épíl Orden de 23 de Diciembre de 1S67, se 
e x c e p t ú a n de la fianza ¡os olivos y demás arboles í ru-

1 2." Los compradores de bienes comprendidos en 
las leyes de d e s a m o r t i z a c i ó n , solo p o d r á n reclamar 
por los desperfectos que con posterioridad á la tasa
ción sufran las fincas por faltas de sus cabidas s e ñ a l a 
das ó por otra cualquiera causa justa en el t é r m i n o 

i improrrogable de quince dias desde el de la posesión. 

tales, pero c o m p r o m e t i é n d o s e ¡os compradores 
descuajarlos y no cortarlos de una manera inconve
niente m i e m r a s j i o tengan pagados todos los plazos. 

no t 

13.a Sise entablan reclamaciones sobre exceso ó 
falta de cabida, y del expediente resultase que dicha 
falta ó exceso iguala á la qu in ta parte de la expresada 
en el anuncio, será nu la la venta, quedando el con
trato firme y subsistente y sin derecho a indemniza
ción el Estado ai comprador si l<* falta ó exceso no l l e -

I gase á dicha qu in ta parte.(Real orden de 11 de N o -
f viembre 1863.) 

7, a E l arrendamiento de fincas urbanas esduca ; 
ios cuarenta dias después de su toma de posesión de 
comprador, s egún la ley de 30 de A b r i l de 1856 y el | 
d.e ios predios rús t i cos , concluido que sea el a ñ o de 
arrendamiento comente á la toma de posesión de loe 
compradores, s egún la misma L e y 

8. a Los compradores de fincas urbanas no p o d r á r 
d e m c ' e r l a á n i derribarlas sino después de haber afian
zado ó pagado el precio total del remaie. 

o.a Con arreglo a! pá r r a fo 8.° del artículo 5." de 
la ley de 31 de Diciembre de 18S1 las adquisiciones 
hechas directamente de Blene* enagenados por el 
Estado en v i r t u d de las leyes desamortizadoras da 1 / 
de Mayo de 18^5 y 11 de Ju l io de 1856, satisfarjn 
por impuesto de t ras lac ión de domin io 10 c é n t i -
"JOS de peseta por 100 del valor en que fueron re
catados 

i o.* Para tomar pane en cualouier subasta de fin
cas y propiedades del Estado ó censos desamortizadov I 
es indispensable consignar-ante el Juez que las pre
sida, ó acreditar que se ha depositado previamente en 
la Dependencia púb l i ca que corresponda, el 5 por 
too de la cantidad que sirva de t ipo para el remate. 

14.8 E l Estado no a n u l a r á la¿ ventas por faltas ó 
| perjuicios causados por los Agentes de la Admin i s t r a 
i c ión é independientes de la vo lun tad de los compra

dores, pero q u e d a r á n á salvo las acciones civiles y c r i 
minales que procedan contra los culpables, f A r t . 8., 
del Real decreto de 10 de Jul io de 1865.) 

15.a Con arreglo á lo dispuesto por los a r t í c u l o s 
4.0 y 5 d e l Real decreto de 11 de Enero de 1877, las 

{ reclamaciones que hubieran de entablar los i n í e r e sa -
| uos contra las ventas efectuadas por el Estado, s e r án 
f siempre per la vía gobernativa, y hasta que no se ha-
I ya apurado y sido negada, ac r ed i t ándose así en autos 
l por medio de la cert if icación correspondiente, no se 
1 a d m i t i r á demanda alguna en los Tribunale? . 

Estos depósitos podran hacerse en la Dcpositaria-Pa 
gaduria de la De legac ión , en las Administraciones 
subalternas da ios partidos y é n los partidos donde no 
existan Administradores Subalternos, en las escriba-
nia-s de los Juzgados Subalternas mas inmediatas, ó 
en la Capital . (Real c. ien de 12 de Agosto de 1890.) 

POR F A L T A D E PAGO D E L P R I M E R P L A Z O 

L e y de 9 de Enero de 1877. 

j A r t . 2.0 Si el pago del prin.er plazo no se com-
| pleta con el importe del depósi to dentro del t é r m i n o 

u .a inmediatamente que ?ertnine el remate el 1 de quince días se rubastara de nuevo la finca, quedan-
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do en beneficio del Tesoro la cantidad depositada, sin 
que el rematante conserve sobre ella derecho a lguno . 
Sera, sin embargo, devuelta ésta en el caso de anular 
es la subasta ó venta por causas ajenas en un todo á la 
vo lun tad del comprador. 

Instrucción de 20 de Mar^o de 1877. 

A r t . 10. ( P á r r a f o 2 . , , ) = S i dentro de los quince 
dia« siguientes al de haberse notificado la ad jud icac ión 
de la finca, no se satisface el p r imer plazo y los demár 
gastos de la venta, el depósito i n g r e s a r á d e f i n i t i v -
mente en el Tesoro. 

Real orden de 7 de Junio de 1894. 

E l Rey /Q . D . G.) y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, visto lo informado por la Dirección ge
neral de lo Contencioso y de conformidad con lo p r o -
puetto por la Subsec re t a r í a de Hacienda y lo in fo rma- ' 
do por la I n t e r v e n c i ó n gen ra l de ia A d m i n i s t r a c i ó n 
del Estado te ha servido disponer que los compradores 
de bienes nacionales endidos con posterioridad á la 
ley de 9 de Enero de 1877, no contraen otra respon-
sabilidaJ por la falta de pago del p r imer plazo que la 
de perder el deposito constituido para tomar parte en la 
subasta, y que en este caso las fincas deben venderse 
inmediatamente, como si esto no hubiera tenido 
lugar . 

Real órden de 25 de Enero de 1895. 
Se resuelve por esta disposic ión que los comprado

res pueden satisfacer el impor te del p r imer plazo has
ta la ce lebrac ión del nuevo remate, con la pé rd ida del 

depós i to consti tuido y el abono de los gastos ocasiona
dos si hubieren trascurrido ya los quince días desde 

que se les notif icó la ad jud icac ión . 

L o que se hace saber á los Iicitadores con el h i 
de que no aleguen ignorancia . 

Soria 11 de Diciembre de 1896. 

E l Administrador, 

F E D E R I C O G U T I E R R E Z . 
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Rentos de ^Bienes J2acmaLes 

D E L A P R O V I N C I A D E SORIA. 

— o — 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N . 

U n mes, - 3 pesetas. 
3 meses 8 » 
6 » 15 » 

12 » 28 » 

Precios de venta. 
Un n ú m e r o corriente 1 peseta. 

» atrasado 2 » 

A D M I N I S T R A C I O N 

Plaza Mayor , n ú m e r o 11. piso 3.* 

SORIA, -1896. 

Tip . de P , Rioja , P l a ^ a de San Esteban, 3, bajo. 




